
Expediente: 176/07
Carátula: GALLARDO MARIA DEL VALLE C/ DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA III
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 09/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20149840835 - FERNANDEZ, JOAN GABRIEL-ACTOR- MENOR
20149840835 - GALLARDO, MARIA DEL VALLE-ACTOR
20235184258 - CASANOVA, LUIS FRANCISCO JOSE-POR DERECHO PROPIO
20235184258 - FERNANDEZ, HECTOR FERNANDO-ACTOR
90000000000 - ROBLES, LEANDRO LORENZO-DEMANDADO
20235184258 - FERNANDEZ, DELIA BEATRIZ-ACTOR
20234146697 - PIEDRABUENA DIEGO, -POR DERECHO PROPIO
20070876419 - NAVARRO, FRANCISCO DANIEL-POR DERECHO PROPIO
20324124064 - DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD (D.P.V.), -DEMANDADO
20130677240 - GONZALEZ, JORGE WASHINGTON-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala III

ACTUACIONES N°: 176/07

*H105031706355*
H105031706355

JUICIO: GALLARDO MARIA DEL VALLE c/ DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD Y OTRO
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- Expte: 176/07.-

San Miguel de Tucumán.-

I- Del recurso de revocatoria interpuesto por la demandada Dirección Provincial de Vialidad, córrase
traslado por el término de tres días a las partes, demás letrados y profesionales intervinientes.- (Se
hace saber que la presentación de fecha 01/04/2026 se encuentra agregada en autos para toma de su

conocimiento -art. 187 del CPCyCP).- II.- Notifíquese mediante cédula digital el presente proveído junto
al auto regulatorio de fecha 26/03/2026 a los profesionales Jorge W. Gonzalez, Padilla Ernesto,
Diego Piedrabuena, Sara Delloca, Josefina Trejo, Francisco Navarro, Benedicto Mendez. A tal fin,
líbrese cédula III.- Atento al modo en que fueron impuestas las costas notifíquese mediante cédula
en su domicilio real a la actora Maria Gallardo y al co demandado Robles, del auto regulatorio de
fecha 26/03/2026 junto al presente proveído. A tal fin, líbrese cédula .LI

Actuación firmada en fecha 08/04/2026

Certificado digital:
CN=GANDUR Sergio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20144803664

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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